
ORDENANZA No. 1883.- 

EXPTE: U,35/949,= Referencia: _neterencia: 

— la Escuela N' 58, la suma de QUINIENTOS PESOS MONE» 

DA TACIONAL,= 

Artíeulo 2 .- La Comisión de referencia deberá rendfr cuenta documen- e 

- tada de la inveraión de los fondos que por la presente 

se le otorgas-> 

e Artículo 3%,. El gasto que demande el cu limiento de lo dispuesto 

en el artículo 1%., se tomará del Vapítulo III, Ineiso 

unico Ttem 5% del Presupuesto Vigente,. 

Artículo 4%.- Comuníquese al D.E, y archívese.- 

La Plata, 6 de Octubre de 1949,— 

io de Hacienda 

Federido Innduers- Secretario de Obras Públicas.,- 
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